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S u m a r i o

CoaniúN M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3 de agosto.

Alcaidía P residencia: Bando sobre el proyecto de nueva división 
administrativa de .Madrid, con el límite de los nuevos distritos.

S ecretaría: Subastas para contratar las o b raa  de reforma y re­
paración de las buhardillas de la Casa de la Pamiderfa, y para 
las obras de urhaniíación de la calle de Vara del Rey,—Con­
curso paru contratar las obras de construcción de un monu­
m ento  l onmemurativo de las victimas del atentado de las bo­
das reales en la calle Mayor. - Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Anuncios sobre incrementación de las 
partidas que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­
toria EL DiA 3 de aoosto DE 1949.—f if r a c /o .—Presiden­
cia del excelenífsimo seflor Alcalde, D. José Moreno Tarres, 
Conde de Santa Marta de Bablo,—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, Bringas 
Vega, inehausti del Olmo, Torres Garrido, De Miguel Posti­
go, Moscardó, Pérez Hernández y Orive.

Se abrió la sesión a la una y diez de la tarde, y ftié apro­
bada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ctl despacho de oficio

Acuerdos: I.® Adjudicar en definitiva el remate de la 
subasta de las obras de desmonte de tierras en el andén cen­
tral de la calle de Méndez Alvaro, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 21 del pasado mes de julio a don 
Antonio Villar Gómez, con la baja del 48 por 100 en los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata.

2." Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Aldea Real (Segovia): D. Anastasio Martínez Robles, 

con su espesa y sus hijos.
A Barcelona: D. Cristóbal Salcedo Flores.
A Canillas: doña Manuela Esteban, con sus hijos, y don 

Pedro Cabra González.

A Canillejas: D. Eduardo García Sotelo, con su hija polí­
tica y su nieta.

A Cervera (Logroño): D. Pedro Moreno Melero, con su 
esposa y su sobrina.

A El Escorial (Madrid): doña Rosario Muro Antón.
A Guadalajara: ü .  Luis Izquierdo Cobo.
A Hospitalet de Llobregat (Barcelona): D. Tomás Mateo 

García y sus hijus.
A Leganés (Madrid); D. Sixto Ortega Torrijos y  su 

esposa.
A Logroño: doña Rosa López Medrano.
A Maiagon (Ciudad Real): D. Ubaldo Infantes Malagón, 

con su esposa y su hija.
A Moiitoro (Córdoba): doña Isabel Vega Torres.
A Malléu (Barcelona); doña Julia Ibeas Robledo.
A Navalcariicro (Madriü): üoñi Trinidad Biisqui Serráis.
Al Puente de Vallecas (Madrid): D. Luis Marqueta Polo.
A Reus (Tarragona): Ü. Enrique Larragán Gil-Üelgado, 

con doña Celia María Silva García.
A Santander: D. Amadeo López Ruiz, con su esposa 

y su hija.
A Tomelloso de Tajuña (Guadalajara): doña María Sauz 

Pérez.
A Tortosa (Tarragona): doña María del Pilar Feced 

Pascual.
A Trillo (Guadalajara): D. Patricio Pérez Pérez.
A Teluán (Marruecos): doña María Josefa Blanco Mezo.
A Vadlllo de la Guureña (Zamora); doña Aurea Benés 

Astudiilo.
A Valdepeñas (Ciudad Real): doña Carmen González 

González.
A Valladolid: doña Ana Herbón, con sii hijo.
A Vallecas (Madrid); doña Emilia Tapia Aceña. 

l A  Vitoria (Alava); doña María Troncoso Blanco.
A Villaverde (Madrid): D. Adolfo Vázquez Tolín, con su 

esposa y sus hijos, y Ü. Cesáreo Juan Manzaiiera, con su 
esposa y sus hijos.

A Villaverde Alto (Madrid): D, Antonino Sáez del Ojo, 
con su esposa y su hijo.

A Zaragoza: D. Rogelio Rivas Abardia, con su madre.

Hacienda

3.® Adoptar los acuerdos que u continuación se expresan, 
en relación con la petición formulada por doña Manuela de 
Diego Cobo en solicitud de exención de derechos de licencia 
de apertura de su industria de establo de reses eti la calle de 
Raimundo Liilio, 7, fundando su petición en haber adquirido 
la industria a consecuencia del fallecimiento de su padre, don 
Angel Diego Cobo:

Primero. Que procede acceder a la exención interesada 
en cuanto a establo con diez reses, por encontrarse el anterior 
industrial en posesión de licencia, y ser de aplicación el apar­
tado h) de la regla tercera de la Ordenanza; y
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Segundo. Que habiendo hecho ampliación de industria 
a lechería, según se desprende de la documentación reseflada 
en la diÜgenaa de 30 de junio último, puesto que el antecesor 
no poseía licencia para esta actividad, proceder asimismo al 
cobro de los derechos relativos a la ampliación registrada.

d," Conceder libre de derechos la licencia solicitada por 
la Sociedad Protectora de los Niños, y en su nombre por don 
José Vicedo Calatayud, para reconstruir un muro de cerra­
miento del edificio de dicha institución sito en la calle de 
Bravo Murtilo, 46, con vuelta a las de Ríos Rosas y joaquiti 
üarcfa Morato, teniendo en cuenta que, según se acredita 
por la documentación aportada, dicha entidad esté clasificada 
como de beneficencia particular y local, y por tanto, es de 
aplicación a la misma lo determinado en el articulo 2Ü del 
decreto ordenador de las Haciendas locales.

5. “ Aprobar un gasto de 5.(XX) pesetas, con cargo a la 
partida t588 bis del vigente presupuesto, con destino a conce­
der una subvención al señor Cura Párroco de Nuestra Señora 
de la Paloma.

6. ® Aprobar uii gasto de 10,.346 pesetas para abonar a 
Pompas Fúnebres el importe de ios servidos de caridad pres­
tados durante el primer trimestre del actual ejercicio, según 
factura y certificación que obran en el expediente, cot] aplica­
ción al capitulo VIH, artículo 3.“ , conceptos,” , partida 3fi8, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

7. " Aprobar un gasto de 1 lÜ pesetas para abonar ■ Pom­
pas Fúnebres el importe de dos féretros simiínistrados durante 
el mes de abril último, con destino a la rcinliumación de restos 
de caldos; suma que se abonará en reducción de las beneficios 
abtenidos durante el año 1949 en la Empresa Mixta Muiiici- 
paMzada Pompas Fúnebres.

8. “ Aprobar un gasto de 122,84 pesetas, teniendo en 
cuenta los informes emitidos en el expediente, así como el 
acuerdo de la VIcepresidencia de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, para satisfacer a doña Simona de Hita 
Ruano, viuda del que fué Guardia de Policía Urbana jubilado 
U. Uemetrio Humanes Sevilla, y a sus tres hijos mayores de 
edad, habidos en su matrimonio con el causante, el importe 
de la parte proporcional de la inedia mensualidad concedida 
por acuerdo de 30 de marzo del corriente añu; suma que ten­
drá aplicación al capitulo IX, partida 587, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

9. “ Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

lU. Disponer, visto lo actuado en el expediente, que la 
cantidad d# 4.920,85 pesetas que por acuerdo.de la Comisión 
Municipal Permanente de 2 de abril de 1948 se acordó abonar 
a D. Apolinar Moreno Borondo, Recaudador mmiicipal que 
fué del distrito del Hospicio, sea cargo al capilulo de Resultas 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Munictpa].

11. Quedar enterada de) fallo del Tribuna) Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo confirmatorio del dictado por el 
Económicotidmiiiistralivo de la provincia que ratificó el acuer­
do municipal sobre contribuciones especíales motivadas por 
obra» de renovación de aceras ejecutadas en la calle de Pedro 
Unaiiúe, relativo a la reclamación formulada por D. Mauricio 
Garda Isidro, en nombre y representación de doña Ramona, 
doña Pilar y D, Eduardo Gutiérrez Lorenzo, contra la cuota 
asignada por el concepto y causa dichos a la finca número 1 
de la indicada calle.

12. Declarar nulos lo» recibos expedidos por la Adminis­
tración de Rentas en 8 de febrero de 1943 a nombre de doña 
Angeles Martin, representativos de las sumas de 134,94 pese­
tas por las obras de pavimentación y de 32,52 por las de reno­
vación de aceras en la calle de San Blas, en concepto de con­
tribuciones especiales afectas a tales obras, y en su lugar dis­
poner que tales cantidades sean satisfechas por la Congrega­
ción de Nuestra Señora de la Novena, domiciliada en la calle 
de Padilla, 25, como propietaria de la finca número 5 de la 
indicada calle de San Blas a que correspoiidcn dichas cuotas 
por las referidas causas, a cuyo nombre deberá ser expedido 
el pertinente recibo y puesto al cobro en periodo voluntario;

todo ello teniendo en cuenta las actuaciones practicadas en el 
expediente,

13. Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, y dada la arnpliadón experimentada en sus ventas, que 
las bodegas Mugala, situadas en la calle de Trafulgar, 33, 
tributen al impuesto de consumos y servicios de lujoeii el cou- 
cierto vigente con el gremio fiscal de vinos generosos por 
mayor por la cifra anua) de 8.750 pesetas, con efectos desde 
el 15 de julio de 1948, fecha en que amplió su negocio, lo que 
servirá de base pera la liquidación del concierto greiiiial por 
el periodo de 1948.

14. Disponer, vistos los informes emitidos per la» dtptn- 
deudas afectas al impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la baja en el concierto del gremio de fiambres del esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle Mayor, 3, propiedad 
de D, Manuel Móstoles, con efectos desde el 1 de mayo del 
corriente año, fecha en que cesó definitivamente la venta al 
público en el citado establecimiento, extremo comprobado por 
la Inspección del impuesto.

15. Disponer la denuncia de) concierto actualmente vi­
gente para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo con D. Jesús Goiri, propietario del frontón Madrid, 
situado en la calle del Doctor Cortezo, 10, per finalizar el 
día 31 de octubre próximo, con arreglo a lo que disponen 
el apartado d) del artículo 282 del decreto de ordenación pro­
visional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946 
y la octava de las condiciones usuaies para los conciertos; 
debiendo procederse por la Inspección del impuesto a efectuar 
los estudios necesarios, encaminados a señalar las cifras para 
el nuevo concierto, si conviniere.

16. Disponer, visto el oficio cursado por el Agente ejecu­
tivo municipal déla Quinta Zona relativo a la imposibilidad 
de cobro de deuda por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo a D. Jacinto González Riesco, propietario de la 
taberna sita en la calle de San Vicente, 18, y los informes 
emitidos por la Administración de Rentas y por la interven­
ción, corroborados por el del Servicio Contencioso, que se 
aplique el cierre durante un mes del establecimiento citado, 
dada su rebeldía a abonare! impuesto; todo ello en cumpli­
miento de lo dispuesto en el apartado séptima del articulo 59 
del decreto de 25 de enero de 1946; debiendo recabarse de la 
Dirección General de Administración la necesaria ratificación 
de este acuerdo, para su ejecución, de conformidad con lo que 
prescribe el apartado novejio del expresado artículo.

Fomento
17. Adjudicar el concurso celebrado para las obras de 

cerramiento que se hallan incluidas en la denominada segunda 
etapa del proyecto del f^arque de Manuel Becerra, a la única 
oferta presentada al mismo por D. Juan Martínez Campos, 
con estricta sujeción a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base a dicha licitación, y en los precios tipos,

18. Aprobar un presupuesto, impôt tante 580,181,64 pese­
tas, adicional al ya aprobado para abastecimiento de aguas de 
la Casa de Campo, y con el que se pretende llevar a cabo la 
reparación pardal de la red de riegos de dicha finca, y dispo­
ner que la citada suma sea cargo ai camccptc 33 bis del pre­
supuesto extraordinario de 1931; todo ello teniendo en cuenta 
el infoime emitido por la Intervención Municipal.

19. Devolver a D. Joaquín Giner Bravo la fianza que 
constituyó en la Caja General del Estado para responder de 
las obras de derribo de la finca número 6 de la calle de las 
Hileras, y cuya contrata ie fué adjudicada a D, Arsenio A lva­
rez Garda, importante 3,000 pesetas en metálico, cuyo res­
guardo lleva el número 599.588 de entrada y 77.721 de regis­
tro, un» vez que se han aportado los docnmeiilos preceptivos 
y se ha emitido informe favorable, tanto en ei aspecto técnico 
como en el jurídico, por todas las dependencias municipales.

20. Aprobar un presupuesto, adicional al ya aprobado 
para construir mía casilla para el Servicio de Vías Públicas 
en la calle de Méndez Alvaro, .cuyo coste, que asciende 
a 69,826,47 pesetas, será cargo al concepto 17 del presupues­
to extraordinario de 1941 (ampliación), de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; y determinar que 
las obras se lleven a cabo por la misma contrata que tiene 
a su cargo el proyecto primitivo.

21. Conceder la licencia solicitada por D. Julián Reyzá-
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bal Delgado, como Gerente de la Comercial Cinematográ­
fica (S. A,)- para la reconstrucción de un cinematógrafo en la 
calle de la Encomienda, 16, teniendo en cuenta, no obstante 
]«s reparos formulados por los Servicios Técnicos en relación 
con el cumplimiento de las Ordenanzas municipales y el infor­
me de la Sección, que con la obra que se pretende realizar 
se mejoran las condiciones estéticas del lugar, y que además, 
por tratarse de una reconstrucción, cabe admitir una mayor 
tolerancia, que queda respaldada en este caso por los dictá­
menes tanto de la Junta Central Consiiltiva Inspectora de 
Espectáculos como por el Sindicato Nacional del Espec­
táculo,

22 a 52. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados ai efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Francisco Menor, para obras de ampliación en la 
finca número 48 de la calle de Nicolás Usera.

A D. Julio Alcalde, para obras de nueva planta en la calle 
de Manuel Muñoz, 8.

A D. Felipe Cobo, para construir un cobertizo en la calle 
de Oudrid, 2.

A D. Dionisio Riiiz, para obras de ampliación en la finca 
número 6 de la calle de los Monederos.

A doña Ana Martínez, para construir una nave interior en 
la finca número 32 de la calle de Marcelo Usera, con vuelta 
a la de San Antonio de Padua,

A D. Antonio de Zayas, para modificación de obras en la 
finca número 6 de la calle de Luis Miirie).

A D. Alejandro Serrano, para obras de reforma en la finca 
número 6 de la calle de Lozano.

A D, Antonio de Zayas, para modificación de obras en la 
finca número 8 de la calle de Luis Murie!,

A D. José María Serrano, para obras de nueva planta en 
la calle de Gabriel Lobo, 25 y 27.

A D. Claudio Egidn, para obras de reforma en la finca nú­
mero 8 de la calie de González Sandino {Tetuán).

A D, Luis Pérez, para obras de nueva planta eii la calle 
del Marqués de Mondéjar, 7.

A Rodríguez Carmona, para obras de nueva planta en la 
calle Nueva B ­

A D. Francisco Garda, para construir una nave con vivien­
da en la calle de Oñate, 11.

A D, Salvador Sauz, para obras de nueva planta en U 
calle de Sánchez Pacheco, 38.

A D. Salvador Arena, para obras de nueva planta en la 
calle particular de la Mora, sin número.

A D. Jovino Fernández, para obras de ampliación en la 
finca número 43 de la calle de la Veza {Chamart(n).

A doña Isabel Angulo, para obras de ampliación y reforma 
en la finca de la calle de Francisco Salas, con vuelta a la de 
Santa Juliana.

A D. Pedro Méndez, para obras de nueva planta en la calle 
de Eugenio Salazar, 21.

A D, Juan Sánchez, para obras de nueva planta en la calle 
de Luis Mnriel, con vuelta a la de Daniel Urrabieta.

A D, Nnlividad Timón, para obras de nueva planta en la 
calle del Cantueso, 9 (Chamartii)).

A D. Gregorio, D. Ladislao y doña Dolores Angulo de 
Pablo, para obras de nueva planta en la calle del Amor Her­
moso, 60,

A D. Alejandro Utrera, para construir un porche en la finca 
número 8 de la calle de los Almendrales.

A doña Isabel Soler, para obras de reconstrucción en la 
finca númem 4 de la calle de Angela López.

A D. Julián Boncíialo, para obras de construcción de v i­
viendas en una finca sin número de la calle de Alcántara 
(Clianiarííii),

A D, Enrique y a D, Agustín Lucio Pavón, para construir 
dos Casas en la calle de Juan de Urbieta, 10 y 12.

A D. Enrique y a D. Agustín Lucio Pavón, para construir 
dos casas en la cabe de Granada, 24 y 26.

A Patronato de Casas Militares, para construir una casa

eti la calle de Mandes, con vuelta a las de Joaquín García Mo­
rato y María de Guzmáu.

A D. César Fernández Cervera,para obrss de construcción 
de una nave en la finca número 50 de la calle de Valderribas,

A las Rvdas. MM. Mercedarias de Sati Fernando, para 
obras de nmplíación en la finca número 82 de la calle de 
Lista.

53. Conceder, vistos los informes obrantes en el expe­
diente, a D. Hermán y a D. Julián Cristóbal la rehabilitación 
que solicitan de la licencia que les fné concedida en 1946 pura 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca números 8 
y 10 de la avenida de San Isidro, que, según manifiestan, 
híbiun suspendido por dificultades en la adquisición de mate­
riales, si bien deberán abonarse por los solicilantes nuevos 
derechos por obra y por vallas, en aplicación de la tarifa en el 
corriente uño y teniendo en cuenta que desde la fecha del pago 
y desde la en que quedaron interrumpidas las obras ha trans­
currido 1111 plazo superior a dos años, sin que conste que se 
haya interesado auterioimeiite prórroga, dentro del plazo legal 
de seis meses, para evitar la caducidad de la licencia.

54. Conceder la licencia solicitada por D. Emilio Gómez 
Amigó para la reparación de dos vitrinas de fotografía en el 
portal de la casa número 43 de la calle de la Montera, dejando 
sin efecto el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 8de junio último por el que le fué denegada dicha concesión, 
teniendo en cuenta para acceder a su demanda que, aun no 
ajustándose estrictamente a las Ordenanzas municipales, dichas 
vitrinas estaban instaladas anteriormente, tratándose, por tanto, 
de una restauración, y además en una zona comercial.

55. Conceder la licencia solicitada por D, Vicente Larena 
Pérez para obras de reconstrucción, refoinia y ainpliación eti 
la finca número 15 de la calle de Bailén, teniendo en cuenta 
que, no obstante el informe emitido por el Arquitecto Jefe de 
la Zona, se mejoran notablement« las condiciones higiénicas 
del inmueble.

56. Denegar, visto el informe de) Arquitecto municipal, 
la licencia solicitada por D, Gregorio Gómez Hernández para 
reconstruir una finca sin número de la calle de Beriiardinu 
García, barrio del Lucero (Carabanchel Bajo), teniendo en 
cuenta que dicho inmueble se halla emplazado en zona en 
que rige la Ordenanza número 31 de espacios verdes, que no 
permite esta clase de reconstrucciones.

57. Denegar la licencia solicitada por D. f ’edro Díaz 
Ufano para reconstruir la finca número 5 del paseo de Pera­
les, teniendo en cuenta que dicho itimueble se halla emplaza­
do en zona en que rige la Ordenanza número 31 de espacios 
verdes, que no permite esta dase de recoiistiuccloiies.

Comisión de Ensanche

58. Aprobar un gasto de 14.360 pesetas a que asciende 
la factura remitida por la Inspección de los Servicios Técni­
cos por los gastos producidos por la reducción fotográfica a 
escala l ; lOÜO y 1 ; 500 de varios plaiios¡de) parcelario de Ma­
drid que han sido necesarios en la indicada dependencia; de­
biendo ser cargo dicha suma al capítulo X i, artículo 1.“ , con­
cepto 3.“ , partida 60, de) presupuesto ordinario del Ensanche, 
y expedirse el libramiento a nombre de D. Cándido Fernán­
dez Pérez, Topógrafo Habilitado de) instituto Geográfico 
Catastral.

59. Aprobar las facturas del Instituto Geográfico y Ca­
tastral remitidas por la Inspección de los Servidos Técnicos 
por el importe de las hectáreas levantadas par« la conserva­
ción y puesta al día del plano parcelario de la Villa durante el 
tercer bimestre del año actual en la zona del Ensanche, que 
asciende a 33.187,50 pesetas, y las relaciones de jornales de­
vengados por los Peones y empleados en estos trabajos du­
rante los meses de mayo y junio últimos, importantes, respec­
tivamente, 3.830,07 y 3.767,60 pesetas, y determinar que la 
suma total de 40.785,17 pesetas sea cargo al capítulo X I, ar­
tículo 1.°, concepto 2.“ , partida 59, del vigente presupuesto 
ordinario de) Ensanche; debiendo expedirse el libramiento a 
nombre de D, Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilita­
do del citado instituto Geográfico y Catastral

60. Aprobar un gasto de 47,50 pesetas para el abono de 
una factura de la casa Martín, remitida por la Dirección de 
Acopios, por el suministro efectuado a la Sección de Ensanche 
en la reparación de una máquina de escribir, y determinar que
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dicha suma sea cargo al capitulo V i, arlfculo 1.“ , concepto 7 “ , 
partida 37, del presupuesto vigente del Ensanche.

61. Autorizara la Compaflfa Elecfra Madrid para la ins­
talación de una torre metálica en la glorieta de Qaztambide, 
en sustitución de un poste de madera instalado actualmente en 
dicho lugar, siempre que se ajuste en sn ejecución a las condi­
ciones establecidas por ia inspección de los Servicios Técnicos.

Policía Urbana y Rural
62. Revocar, de conformidad con (a Ponencia y con e 

informe emitido por la Sección de Policía Urbana, el acuerdo, 
de 8 de septiembre de 1948, por e! que se le concedió a don 
Ange] Cid licencia para estabular quince reses en la calle de 
Romero Robledo, 9, concediéndosele en su lugar licencia para 
veinte, que era la licencia que poseía el antecesor, dada la 
capacidad cúbica del establo.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

63 a 67. Conceder licencia a los setíores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D, José Olive Vagué, para taller de vulcanización con 
un electromotor en la calle dei General Sanjurjo, 40.

A La Suiza ibérica (S. A.), para pastelería con horno y fá­
brica de bombones, como cambio de nombre, en la plaza de 
Santa Ana, 2.

A D. Antonio Carrasco, para relojería en la calle de la Con­
cepción Jerónima, 4.

A D, Pablo Moreno, para despacho de pan y bollos en la 
calle de Ctirnicer, 10.

A Ü. Juan Antonio Torres, para taberna en la calle de 
Juan de Mena, 11.

Beneficencia y Sanidad
63. Conceder a dofla Ascensión Lázaro Maestro, visto 

el informe favorable de la Dirección de Cementerios, la eotre- 
calte que une las sepulturas situadas çti la tercera meseta, 
ciiurlel 7, matizunaK 82 y 83, letra B, previo pago de los 
derechos correspoiidientes.

69. Acceder, visto el informe favorable de la Dirección 
de Cementerios, a que sea puesto a nombre de doria Dolores 
Hurtado Callejón el titulo de propiedad, que figura hasta la 
fecha tt nortrbrc de dofla Gloria f lrrrtado, de la sepultura per­
petua de cirtco errerpos err que fué itrhumado el cadáver de 
doña Arra Callejón Salinas.

Gobierno interior y Personal
70, Adoptar los actrerdos que a coritirruación se expresan, 

err reladórr con la peticiórr formulada por D, Emilio Mezctta 
Sánchez, Capataz general de Cementerios, respecto al reco- 
noclnrierrtü y aborro de cuitríenios, visto lo actuado eii el ex- 
pedierrte y lo irrfnrrnacio por la Dirección de Cerneiiterros, 
y terrieiido etr crrenltr ios apirrtados primero y segundo del 
aerterdo de 12 de abril de 1946 por el qrre se concedió al 
personal eventual de Cerneirterios el dereclio al devengo de 
cirtrtrienlos a prrrlir de la fecha de sit ingreso err el Servido, 
y los aparltidos primero y segrmdo de! acuerdo de 29 de tro- 
viernbr'e de 1946 por el que se elevó a 1,50 pesetas diarias 
elimporte de los ciratrieníos del personal jornalero, y demás 
acuerdos posteriores:

f’ rimero. Reconocer a D. Emilio Mezcua Sánchez, Ca­
pataz gettertrl de Cementerios, el jorrtal de 23 pesetas diarias 
qrre le resrrilit de acrimular al inicial de 20 pesetas diarias el 
Importe de dos crratrleriios tt razón de 1,50 pesetas diarias 
cmlw Itr io ,  con vencimiento del próximo y tercero en 5 de abril 
de 1951, como cortseciieticia de reconocerse al interesado los 
servidos prestados como operarlo eventual de Cementerios 
a par tir de 5 de abril de 1939.

Segundo. Que las diferencias de jornal entre el que viene 
percibiendo y el que le corresponde con arreglo a su nueva 
silmicióti económicoadmiiiistrativw le sean de abono: a razón 
del jornal de 2 1 pesetas diarias, a partir del 2 de enero de 1946 
basta el día 5 de dicho mes y ario, en que le fué reconocido

este mismo jornal por cumplimiento del primer cuatrienio 
desde la fecha en que fué nombrado operario fijo ; desde el 1 de 
enero de 1947, el jornal de 21,50 pesetas hasta el 5 de abril 
del mismo año, en que ¡e corresponde el jornal de 23 peseias 
diarias por cumplimiento del segunde cuatrienio al reconocér­
sele ia fecha de 5 de abril de 1939 como de arranque para el 
cómputo de cuatrienios, por haber ingresado en la misma fecha 
como operario eventual; y

Tercero. Que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado al 
dictamen que, previo informe de la intervención, emita la Co­
misión de Hacienda.

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la petición formulada por D, Enrique Ugarte 
Pascual, temporero de la Sección de Estadística, que presta 
sus servidos en ia Dirección de Urbanismo, solicitando el 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que pres­
tó servicios en Arquitectura corno Mecanógrafo:

Primero, Reconocer a D. Enrique Ugartt Pascua), tem­
porero eventual de la Sección de Estadística, el jornal de 22,50 
pesetas diarias que le resulta de acumular al inicial de 16,50 
pesetas el iriiporte de cuatro cuatrienios a razón de 1,50 pese­
tas, con vencimiento del próximo y quinto cuatrienio en 20 de 
mayo de 1952.

Segundo. Qrre las diferencias de jornal entre el que viene 
percibiendo y el que le corresponde con arreglo a su nueva 
situación económicoadmrirrstrativa, le sean de abono en rela­
ción con los sigirientes jornales: de 19 pesetas, desde el 1 de 
enero de 1947 hasta el 31 de diciembre del mismo aflo; de 21 
pesetas, desde el ! de enero de 1948, en virtud del acuerdo 
de 5 de septiembre de 1947 por el que se elevó a 16,50 pese­
tas el inicial de los temporeros de Estadística, hasta el 20 de 
mayo de 1948 en qrre cumplió el cuarto cuatrienio, y de 22.50 
pesetas, desde el 20 de mayo de 1948, siendo éste el jornal 
que le corresponde en la actualidad; y

Tercero, Que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado al 
dictamen qrre, previo informe de la Intervención, emita la 
Sección de Hacienda,

72. Satisfacer al Guardia de Policía Urbana D. Eleuterio 
Romo Fernández, como betreftclario de familia numerosa de 
primera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.", por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de 
mayo del corriente ailo, err la cuaritfa que corresponde a las pe­
setas 9 579 declaradas, con arreglo a la escala del 9 por 100 
por que tributa, que es de 7,184 pesetas, suma total que se 
satisface a la Hacienda pública.

73, Desestimar la petición formulada por el Practicante 
excedente de In Beneficencia Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntsrniento de CharaarUti de ía Rosa, D, Ramón 
Gómez Ortega, solicitando el reingreso en el servicio activo, 
una vez que, sometido ai preceptivo reconocimiento por el 
Tribunal médico constituido al efecto, ha sido declarado inútil 
para el trabajo.

74. Desestimar, de conformidad con lo irtfonnado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. José Manso Carvajal y otros Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos contra el acuerdo, de 
25 de febrero del corriente arlo, por el que se les denegó 
que el mimento concedido en su sueldo inicial con efectos a 
partir del 1 de enero de 1948 se reflejase en los cuatrienios 
cumplidos con anterioridad a esa fecha; viniendo esta desesti­
mación a confirmar la ya producida por la aplicación de la 
doctrina de! síleticto administrativo establecida en el articu­
lo 218 de la ley Municipal vigente,

75, Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por et Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo que se tramita bajo el rní- 
mero 105 de 1949 en el Tribunal Provincia! de esta jurisdic­
ción, interpuesto ante el mismo por D. Juan Bou Porras y 
otros contra el acuerdo municipal de 25 de febrero del corriente 
«tío relativo a aumentos de sueldo por cuatrienios.

Cultura e Información
76, Detennrnar, teniendo en cuenta que dispuesto el tras­

lado a otro local de los servicios benéficos que se prestaban 
en el llaniado hospital del Carmen, para hombres incurables.
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establecido en Is calie de Atocha, 85, y ante el temor de que, 
desalojado dicho edíHcio, situado en el lugar en que estuvo 
enclavada la imprenta de Juan de la Cuesta, de cuyas prensas 
salió la edición primera del Quijote, pudiera desaparecer el 
inmueble al que recuerdos de tan alto valor histórico senti­
mental se hallan asociados, que se eleven respetuosas instan­
cias a los excelentísimos señores Ministros de Hacienda y de 
la Gobernación solicitando que, si por parte del Estado no 
existe el propósito de conservar dicho edificio, tan unido al 
recuerdo de la obra cervantina, para darle adecuado destino, 
se le conceda al excelentísimo Ayuntamiento, con objeto de 
dedicarlo a algún fin cultural bajo el nombre glorioso del 
Principe de los ingenios.

Asuntos al despacho de oficio
77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 

que, estimando que el Ayuntamiento de Madrid no debe mos­
trarse ausente de una prueba deportiva de la importancia de 
la de la carrera internacional de automóviles Primer Gran 
Premio de Madrid que se proyecta celebrar eii el próximo mes 
de octubre, pero considerando asimismo que la ayuda econó­
mica de la Corporación no debe otorgarse con carácter de 
subvención, sino como un anticipo reintegrable, propone que 
para las atenciones de esta gran prueba deportiva se contraiga 
nn crédito de 800.000 pesetas con cargo a la consignación 
figurada en el capitulo X lll, articulo 3.“ , concepto único, 
partida Ü6, del presupuesto extraordinaiio de 1946; y que 
por tener este crédito el carácter de anticipo intervenido, 
todos los gastos que se originen habrán de ser fiscalizados 
por la Corporación y el Comité organizador, ya que podrán 
producirse los reintegros convenidos derivados de la marcha 
y del resultado económico de la carrera; debiendo nombrarse 
para llevara efecto esta intervención de manera rápida y efi­
caz una Comisión, constituida por el señor Vicepresidente de 
la de Deportes y Festejos, señor Moscardó Qiizinán; por el 
señor Interventor municipal o persona en quien delegue, y por 
los señores D. Florentino Rombo Romero Robledo y D. Ricar­
do Goitre Bayo, Rresidente y Secretario de la Comisión orga­
nizadora, respectivamente, auxiliada por el personal adminis­
trativo que estime preciso; y disponer que se libren 350.000 
pesetas para los primeros gastos de organización, mediante la 
apertura de una cuenta corriente baticaria a nombre de dos 
Vocales de aquella Comisión, mío representante de este Ayun­
tamiento y otro del Comité organizador.

78. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Rresiden- 
cia sometieuda a la Corporación la cuenta general del presu­
puesto ordinario especial del Ensanche del ejercicio económi­
co de 1948, rendida por el señor Interventor immidpal, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 348 y siguientes del de­
creto de 25 de enero de 1946 regulandu provisionalmente las 
Haciendas locales, acompañada de los justificantes que dicha 
disposición determina.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en el ar­
tículo 353 del decreto de 25 de enero de 1946.

Hacienda
79. Aprobar un crédito de 2.400 pesetas para la adquisi­

ción de 30 gramos de estreptomicina con destino a la hija 
de D. Ricardo Tornera Sánchez, Auxiliar de Oficinas del 
Grupo A, aquejada de tuberculosis al vientre; suma que teiidiá 
aplicación al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del interior. -

Fomento
80. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los acuer­

dos que a continuación se expresan, en relación con el pro­
yecto remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos para las obras de ampliación del Parque de Mendigos:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para adju­
dicar mediante subasta las obras de ampliación del Parque de 
Mendigos San Isidro Labrador, instalado en el paseo del Rey, 
número 32; y

Segundo. La aprobación asimismo dei presupuesto de 
esta obra, que asciende a 704 832,53 pesetas, siendo caigo 
dicha suma al crédito consignado en el capitulo VIH, arlici!- 
lo 3.“ , concepto único, partida 13, del presupuesto extraor­
dinario de 1946.

Y se acordó aprobar el dictamen de la Comisión, con la 
modificación, propuesta por el señor Pérez Hernández, por lo 
que se refiere a la forma de adjudicación de las obras, que 
deberá verificarse por concurso, dada la italuraleza especial 
de las mismas, como comprendidas en el caso tercero del 
articulo 123 de la vigente ley Municipal.

Gobierno interior y Personal
81, Designar Decano del Servicio Contencioso Munici­

pal, por jubilación del Letrado consistorial D. Francisco Terol 
Sautaiia, que desempeñaba dicho cargo, a D, José Luis Colás 
Hoiitáii, número 1 de los Letrados consistoriales y actual Sub- 
decaiio del Servicio, y proveer la vacante de Siih.lerano, pra- 
ducida por el nombramiento del anterior, en D. José Rodríguez 
Soler, número 2 del escalafón indicado; todo ello de confor­
midad con lo dispuesto por el acuerdo plenario número 12 
de 15 de abril de 1943, por el que se reorganizaron y reglu- 
meiitaron las Jefaturas de Secretaria y de intervención.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
82, Adoptar los acuerdos que a coniinuación se expresan, 

con referencia a la adquisición del mobiliario y enseres nece­
sarios para el nuevo gmpo escolar constinido en el barrio de 
los Carabaiicheles, y teniendo en cuenta que, celebrado con­
curso público y nombrada í’onencia para esíiidiar las propo­
siciones pre.sentadas, .se llegó a la conclusión de que no pro­
cedía la adjudicación, reconociéndose, por otra parte, la ex­
tremada urgencia eii la adquisición de que se trata, según 
pone d- manifiesto en oficio de 13 del pasado mes de julio, 
que obra en el expediente, el señor Iiispeclor de las Escnelus 
municipales:

Primero. La anulación del concurso celebrado para la 
adquisición del mobiliario destinado al nuevo gnipo escolar 
de Carabancliel Bajo, una vez que las proposiciones que se 
han presentado se estima no ofrecen las debidas garanilas 
para los intereses municipales ni para los de la enseñanza,

Segundo. Declarar comprendida la adquisición del mobi­
liario a que se refieren estos acuerdos entie las excepciones 
previstas eu el caso terceto del arlículo 125 de la vigente ley 
Municipal, estimando cumplido lo previsto en el arlicnlo 126 
de la misma ley, en relación con la tramitación con carácter 
sumario de este expediente, niedianle la comimicación del 
Inspector de Escuelas a que aiilerioi mente se liace referencia.

Tercero. Facultara la Alcaldía Presidencia, o en su de­
fecto a la Delegación de Enseñanza, para que, en niiióui de! 
Arquitecto municipal señor Maitinez Higueras, proceda a ad­
quirir el iiiobiliariü destinado al mencionado gnipo de Cara- 
banchel Bajo; y _

Cuarto, Determinar que esta adquisición, calculada en la 
cantidad de 155.000 pesetas, sea cargo al piesiqmt slo extia- 
ordinario de 1946, remitiéndose este expediente, mía vez 
aprobad., por la Municipalidad, a la in tn  vención de Villa para 
que informe con respecto a tal extremo.

Se levantó la sesión a la ima y cuarenta niiimtcs de la larde.

Alcaldía Presidencia
BANDO

Hac;« saiíkk: (Jue aprobado jior el exceleiitísinio señor 
Ministro de la Gobernación el proyecto de nueva divisiem 
administrativa de Madrid formado por este excelentísimo 
Ayuntamiento, su aplicación para todo lo reiadonarlo en 
su administración tendrá efecto a partir del 1 de septiemlire 
próximo.

Los nuevos distritos se hallan eonstituídos por las super­
lides comprendidas en los siguientes límites:

Jn L' I
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LIM ITE DI': LOS NUEVOS D ISTR ITO S 
DE MADRID

D ist k ít o  .vrrMEko L — C kntko

fVirte de la jdaza de Tirso de Molina; coiiümia ¡lor la 
calle de la Colegiata a la jda/.a de Segovia Nueva; signe 
]Ki]' la ealle de Tintoreros a l'iierta Cerrada, calle de 
Ciieliilleros, Cava fie San Miguel; eniüa la ealle Mayor, 
y por la plaita del Comandante Las Morenas, plaza de 
Herrariores, calle de las Iñicntes, costanilla de los Angeles, 
plaza fie Santo iJoniirigo, ealle de San Bernardo hasta la 
ealle de la Raima; signe ]ior ésta hasta la ealle de Fuen- 
carra!, y por ella, en dirección Norte, a la glorieta de Bil- 
hao y calle fie Sagasta a la plaza de Alonso Martínez; 
baja pfir la c.ille de Ccnova hasta la plaza de Colón; continúa 
por el paseo fie Recfdetos a la plaza de la Cibeles; toma 
la calle de Alcalá hasta la calle de Sevilla; continúa por 
ésta, ]daza de Canalejas y calle de la Cruz a la plaza de 
Jacinto Henavente; tuerce por la calle de Atocha, y baja 
por ia de Relalm'es a niiir con su ¡lunto de iniciación en la 
plaza fie Tirso de Mfilina,

DrSTru'K) MJMFCtíO 2.— I^ATtNA

Parte de la plaza de Santo Domingo; baja por la cos­
tanilla de ios Angeles; loma la calle fie las Fuentes, plaza 
de Herradores, plaza del Comaiifiante l.as Morenas, a la 
eídlc Maytir; continúa por la Cava de San Miguel, calle 
fie (úuliilleros. Puerta (ierrafla. Tintoreros, plaza de Se­
govia Nueva; baja por la calle de Toledo a la glorieta de 
tas Pirámides, y pasando ]inr el puente de Toledo, sube 
por la margen derecha del rio Manzanares hasta el puente 
de Segovia; pasa por la jáaza del mismo nombre; toma el 
pasco fie Extremaflnra y calle de Dante hasta las tapias 
de la Ca.sa de Campo, horflcando dicho recinto por la linea 
límite de Madrid ; continúa ha.sla la Puerta fie jiierro; liaja 
])or la carretera de El Pardo; sulie jior el paseo de Rn- 
)ierlo Clmpí a la i>laza de los Mártires de Madrid; toma 
ia calle de Moret, paseo del Pintor líosales, plaza del 
Manpiés de Cerralho, ealle fie Ferraz, plaza de España, 
calle de los Reyes, a la de San Bernardo, tomando la 
eitatla calle hasta su unión con el punto de arranfjue en la 
plaza de Santo Domingo.

D isT iiiro  NÓMuao 3 ,— U n iv e iís iu a u

Arranca por la calle de lo.s Reyes; cruza la avenida de 
José Antonio, plaza de España; toma la calle de Ferraz, 
plaza del Marqués de Cerralho, pasco del Pintor Rosales; 
sube por la calle de Moret y sigue |)or el paseo de Ru­
perto Chapi: baja por el puente de los Franceses, tomando 
ames de llegar a dicho jumln la carretera de El Pardo 
liasta el límite de dichfi pueblo; signe toda la línea límite 
indicada, dirección Este, y la línea limite de Fncncarra! 
hasta el cruce de! Canalillo por dicha linea; baja ¡lor el 
curso dcl citado Cianalillo hasta la avenida ded Doctor Fe- 

■ derico Rubio y C ali; signe por ésta hasta la avenida de la 
Reina Victoria, tomando dicha avenida con dirección a la 
glorieta de los Cuatro Caminos; baja ]ku- la calle de Hr.avo 
M m i lio, glorieta de Qnevedo y calle de San Bernardo hasta 
el punto de arran<ine en la calle de los Reves.

D i .stuito  ¡s ú m i '.uo 4,— C h a m m eu í

Parte de la plaza d(‘ Cotón; sube por la calle de Genova 
hasta la plaza tle .Alonso Martínez; continúa por la calle 
de Sagasta, glorieta de Bilbao, calles de r'tiencarnit v de la 
i ’alnia hasta la de San lleniardo; sube por la misma y ia 
de Hra\i) Murillo hasta la glorieta de los t uairo t'aininos; 
haja ])or la ealle fie Raimundo l''ernández A’iilaveifle

al paseo de la Castellana, bajando por todo este paseo 
hasta su unión con el punto de arranque en la plaza de 
Colón.

D js t k it ü  núm ero  5,—-Bu en a v ista

Parte de la plaza de la Cibeles; sube por el paseo de 
Recoletos, plaza fíe Colón, paseo de la Castellana hasta la 
calle de Joaquín Costa; continuando por dicha calle, plaza 
fie Julio Ruiz de Alda y calle de Francisco Silvela hasta 
la plaza de Manuel Becerra; baja por la calle del Doctor 
Esquerflo hasta la de O’Dónnell; toma toda esta calle 
y la de Alcalá hasta el punto de arranque en la plaza de la 
Cibeles.

D ist r it o  núm ero  ó.— V en ta s

1‘arte de la plaza de Manuel Becerra; toma la calle de 
Francisco Silvela, en dirección Norte, hasta la prolonga­
ción de la calle de .Maria de Molina; continúa por ésta 
hasta Barajas, siguiendo por la línea comém de Barajas 
y Coslada; continiia por ella, en dirección Oeste, hasta la 
fie Barajas con Vicálvaro; sigue por ella y por la de Cani- 
llejas y Canillas con Vicálvaro hasta el límite antiguo de 
Madrid en la carretera de Aragón; continúa por la carre­
tera del Este y linea límite de la zona de defensa de la 
Necrópolis; continúa por la antigua línea límite de Madrid 
con Vicálvaro, adentrándose en Madrid por la línea férrea 
de la estación del Niño Jesús, hasta la calle del Doctor 
Esquerdo; toma en dirección Norte dicha calle hasta su 
contacto con el punto de arranque en la plaza de Manuel 
Becerra.

D ist r it o  n úm ero  7.— R etir o

Parte de la ]liaza del Emjierador Carlos V ; continúa 
por la calle de Santa Isabel, plaza de Antón Martín, calles 
de la Magdalena, Relatores y Atocha a la plaza de Jacinto 
Benavente; sigue por la calle de la Cruz, plaza de Canale­
jas, calle.s de Sevilla, Alcalá y O’Dónnell hasta la del 
Doctor E.sqnerdo; haja por dicha calle y toma la línea 
férrea de la estación del Niño Jesús, llegando al límite 
con Vicálvaro; haja por la línea límite y sigue por la de 
Aúillecas hasta la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
bajando por dicha avenida hasta su unión con el punto de 
arranque en la plaza del Emperador Carlos V.

D ist r it o  n úm ero  8.— M e d io d ía

Se inicia en la idaza del Emperador Carlos V ; sube por 
la calle de Santa Isabel hasta la plaza de Antón Martín; 
sigue por la calle de la Magdalena a la plaza de Tirso de 
Molina; baja por las calles de la Espada, Amparo, Miguel 
Servet, glorieta de Embajadores y calle de Embajadores 
hasta el limite con Vallecas; toma la citada línea límite con 
Vallccas hasta la avenida de la Ciudad de Barcelona, y 
continúa por tuda esta avenida hasta su contacto con el 
plinto de arranque eu la plaza del Emperador Carlos V.

D isruno núm ero  9.— A rganzuela

Parte <!e la plaza de Tirso de Molina; toma la calle de 
la Colegiata hasta la de Toledo; baja por la citada calle 
hasta la glorieta de la Puerta de Toledo ; sigue por la calle 
de Toledo, y pasando por el Puente de Toledo, sigue por 
la calle tic Antonio fie Ley va hasta el limíte con Carabanchel 
Bajo; signe por la linea límite en dirección Este, enlazando 
con la linea limítrofe con Ahllaverde hasta el final de la 
t alle de Eniliajadores; sube por la citada calle a la glorieta 
de Embajadores; toma la calle de Afiguel Servet y sube 
por las del .Amparo y Espada hasta enlazar con el punto 
de arranque en la plaza de Tirso de Alolina,
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D ist r it o  múmero 10.— C'VR.^b a n c h e l e s

P a r te  d e  la p la za  del P u en te  d e  S e g o v ia ;  su b e  p o r  el 
p a seo  de E x t r e m a d u r a ; to m a  la s  ta p ia s  d e  la  C a sa  d e  C am p o  
V s ig u e  p o r  e llas h asta  la  lín ea  lím ite  d e  C arab an ch el A lto  
con P o z u e lo ; con tin ú a p or to d a  ella h a s ta  el lim ite  d e  C a r a ­
banchel A lto  con A lc o r c ó n ; s ig u e  p or e s ta  lín ea  h a sta  la 
de C arab an ch el A lto  con L e g a n é s ; to m a  la c ita d a  lín e a  h asta  
la de C arab an ch el B a jo  con  V illa v e rd e ; s ig u e  p o r  é sta  
h asta  la  con fluen cia  del an tig u o  lím ite  d e  M a d r id  con  lo s 
térm in o s d e  V illav e rd e  y C arab an ch el B a jo ;  en tra  p o r  la  
calle  d e  A n ton io  d e  L e y v a , g lo r ie ta  del M a rq u é s  del V ad illo , 
y  su b e  p or la  m arg en  d erech a del río  M a n z a n a re s  h a s ta  su  
contacto con  el p u n to  de a rra n q u e  en la  p la z a  del P u en te  
de S e g o v ia . .

D ist r it o  núm ero  11.-— T etu á n

P a r te  de la  g lo r ie ta  d e  lo s  C u atro  C a m in o s ; b a ja  p o r  la  
av en id a  de la R e in a  V ic t o r ia ; to m a  la  del D o c to r  F e d e ric o  
R u b io  y  G al i, en d irección  N o rte , h asta  su  con tacto  con  el 
C a iia li llo ; con tin ú a p or el c u rso  de dicho C an alillo , en la  
m ism a d irección , h a s ta  el lim ite  d e  F  ti en car r a l ; con tin ú a 
p or la  lín ea  lim ite  de dicho pu eb lo  h asta  su  con tacto  con la  
de C h a n ia r t ín ; to m a  en d irección  N o rte  to d a  la  línea ju r is ­
d iccion al del an tig u o  pu eb lo  d e  C h an iartín  d e  la  R o s a  con 
F tie n c a rra l h a s ta  la  c a rre te ra  d e  F r a n c ia ;  b a ja  p o r d icha 
c a rre te ra  en d irección  a  M a d rid , y  con tin ú a p or la  av en id a  
del G en eral i sim o h asta  la calle de R a im u n d o  F e rn á n d e z  
t 'i l la v e rd e , sifliieiido p o r  la  m en cion ad a calle h a s ta  su  
con tacto  con  el p u n to  de a rra n q u e  en la  g lo r ie ta  de lo s 
C u atro  C am in os.

D ist r it o  núm ero  12.—-Ciia m a r tín

P a r te  de la p la za  de J u l io  R u iz  d e  A ld a ;  to m a  en d irec­
ción N o rte  la  calle  d e  Jo a q u ín  C o sta  h a s ta  el p a se o  de la  
C a s te l la n a ; su b e  p or la  av en id a  del G en era lis im o  y  la  c a rre ­
te ra  de F ra n c ia  h a s ta  la  lin ea lim ite  d e  C h am artin  con 
F u e n c a r r a l;  con tin ú a p o r  e s ta  línea, en  d irecc ió n  E s te ,  
h a sta  la  lín ea  lím ite  d e  F u e n c a rra l con H o r t a le z a ; to m a  en 
d irección  N o r te  e sta  línea, q u e  lle g a  a  to m ar con tac to  con 
la de B a r a j a s ;  con tin ú a p o r  e sta  lin ea  lím ite  b o rd ean d o  
dicho térm in o  m u n ic ip al, y  con tin u an do  p or el d e  B a r a ja s  
con S a n  F e m a n d o  y  V ic á lv a r o ; tom a en  d irecc ió n  N o rte  
la lín ea  d e  B a r a ja s  con  C a n ílle ja s  h a s ta  en co n trarse  con la  
a u to p ista  p ro lo n gació n  de la  calle d e  M a r ía  d e  M o lin a , 
por d on d e s ig u e  en d irección  a  M a d rid  h a sta  la  calle  de 
F ra n c isc o  S ilv e la , y  p o r e s ta  calle  lle g a  a  to m a r  con tacto  
con el p u n to  de a rra n q u e  en la  p la za  d e  Ju l io  R u iz  de A ld a .

A sim ism o , y  p a ra  el d esp ach o  d e  tod o s lo s  a su n to s  en 
que deban  in terven ir la s  T e n e n c ia s  d e  A lc a ld ía , a  p a r t ir  
de la  fech a in d icad a  se r á  ad o p ta d o  el rég im en  d e  Z o n a s , 
igu a lm en te  ap ro b a d o  p or e ste  excelen tísim o  A y u n tam ien to , 
con a rre g lo  a  la  sigu ien te  d is tr ib u c ió n :

D is t r it o s  q u e  c o m p r e n d e n

Z o n a  P r im e ra , C en tro  y  L a t in a .
Z o n a  S e g u n d a , U n iv e rs id a d  y  C h am berí,
Z on a T e rc e r a , B iie n a v ista  y  V e n ta s ,
Z o n a  C u a rta , R e tiro , M e d io d ía  y  A rg an z ite la . 
Z o n a  Q u in ta , C arab an ch e le s.
Z o n a  S e x ta ,  T e tu á n  y  C h am artin ,

Z on a P r im e ra , P la z a  M a y o r , 27 .
Z o n a  S e g u n d a , A lb erto  A g u ile ra , 20 .
Z o n a  T e rc e ra , X’e lázq u ez , 52.
Z o n a  C u a rta , p a se o  del P ra d o , 30,
Z o n a  Q u in ta , C araban ch el (p la z a ) , a n tig u a  C a sa  C o n ­

s is to r ia l,
Z on a S e x ta ,  B r a v o  M u rillo , 357 .

M ad rid , 1 de a g o sto  d e  1949.
E l  A lc a ld e  P resid en te , J o sé  .Moreno T o r r e s , C on de 

d e  S a n ta  M a rta  d e  B ab io .S e c r e t a r í a
S U B A S T A S

La eiccietitisima Comisiún Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 15 de jimio úlíiino, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de '2tí de julio siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reforma y reparación de las buliiirdillas de la Casa de la 
Panadería,

Los expresados pliegos de condiciones se hnlloráii de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la maflana a una de la 
tarde, durante los diez días liábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O/ic/rrí de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuonUis reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados noliabrá ya lugar 
a reclamación algiina. y se tendrán por desedindas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 192  ̂ para la con­
tratación de obras y servidos tminicipales,

Madrid, 2 de agosto de 1949,—El Secretario, M. B ehdejo.

♦ ♦ •

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 27 de julio liliimo, con sundón del Ayiititamíeiito 
Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar Ins obras 
de urbanización de la calle de Vara del líey, entre lus del Ancora 
y Canarias, que comprende le explanación y puvimeiilación de la 
calzada y aceras y la instalación de ahsorbederos y bocas de 
riego.

Los expresados pliegos de condidones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleiitisinio Ayuntumieiito (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la inafiann a una de la 
tarde, durante los diez días liábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclumacionea 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reciamación alguna, y seteudrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se amiucía a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíctilo 2íi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios tnunicipale*.

Madrid, 6 de agosto de 1949.—P. A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de üóRaoi.As.

CONCURSO

E l i  sü  con secu en cia , cu an to s v e d n o s  o re sid en tes del 
térm in o m u n icip al h ay an  d e  n ecesitar  de a lg ú n  se rv id o  
de la com peten cia  de la  re sp e c tiv a  T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  
deberán  d ir ig ir se  a  la  d e  la  Z o n a  a  q u e  co rre sp o n d a  el 
nuevo d istr ito  en  cu y a  d em arcac ió n  re s id a  aq u el en que 
rad iqu e  el in terés a fec ta d o  p or el m ism o.

L a s  o fic in as d e  e s ta s  Z o n a s  se  h a lla rán  e stab lec id a s en 
los locales s ig u ie n te s :

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 19 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de un monumento conmemorativo de las victimas 
del atentado de las bodas reales en la calle Mayor.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarlo del ex ce km Isimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en lus horas de diez de lu mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia deque 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este ceso se presenten.
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Lo que xe anuncia al público en cumplimiento de lo diapiiesto 
en el articulo Ü6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obrae y servidos municipales.

Madrid, 6 de agosto de 1949,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dk  O ó s o o l a s .

fe * *

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

rictiaa

8 agosto

11

Ib agosto

22

2,1

Objeto de las iiibsHtas y concursos

S U B A S T A S

Obras de construcción de un muro de 
contención en un solar de prupiedad 
iniinícipal situado en la calle de 
Quintana, 13, con vuelta a lu de
Víctor Pradera.—Precio tipo.........

Obras de construcción de muebles y 
estantería para archivar las hojas 
lie) plano parcelario en las oficinas 
del Arcliivo Municipal.--Precio tipo. 

Obras de reforma del gimnasio y cotis- 
triicción de una nave pora veatuario 
y cuarto de aseo en el Parque de 
Bomberos número 1, situado en la 
cuite de Joaquín Oarcin Morato, nú­
mero 114.—Precio tipo..................

Obras de instalación de taherlas y 
bocas de riego en la nave de vacas 
de) Matudero y Mercado de Gana­
dos,—Precio tipo............................

Adquisición de los popeles, cartulínus 
y cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise Artes Grá­
ficas Municipales desde el día si­
guiente al de la adjudicación liasta 
el 31 de diciembre de Ifl.'iO. (Segun­
da subasta).-Precio tipo...............

rifí-lumucío.'ies iiar áte» ttiat ItiiblUa, 
Qae t/mpetarán a correr y contorsedesite 
el siguiente ot etí que nqureectt el amm- 
cto en e l  Bolelfu OMcIhI de tu ¡troalnclú 
y  íer/iiíínírfj(( en ta fecha gue ai margen ee 

tnaique;

S U B A S T A S

Obras de urbanización de la calle de 
Vara del Uey, entre tus del Ancora 
y Canarias, que comprende la ex 
planación y pavimentación de la cal 
zuda y aceras y la instalación de 
absorbederos y bocas de riego
Prêt lo tipo....................................

Obras de reforma de las biihaniillas 
de la Casa de lo Panadería,-Pre 
do tipo......................................

C O N C U R S O

Obras de construcción de un itiomt- 
nieiito conmemorativo a las victimas 
del atentado de las bodas reales 
en la calle Mayor.—Precio tipo.. . .

Pesetas

42.085,78

.52.000

141,538,89

42.071

500. OCO

292,860,85

196,348,24

620.092,16

ANUNCIOS

En cumpllntiento de lo dispuesto en el articulo 230 del decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que se regulan provisíonalmetite 
laa l luciemlas locales, quedan de manifiesto en la Sección de 
l ludendn de esta Secretarla, por el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a lii publicación de este annncío en el 
ijo lc tin  O fic ia l de lu provincia, el expediente donde constan los 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntumiento Pleno, en sus sesiones de 20 y 29 de julio último, 
respectivamente, en virtud de los cuales se incrementa la parti-

da754 del vigente presupuesto de gastos del Interior en la canti­
dad de 275.00U pesetas, medíante transferencia de igual suma de 
la partida 753 del mismo presupuesto. _

Lo que se enuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1949.—E l Secretario, M, B erdejo.

♦ fe *

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín  O fic ia l de la provincia, el expediente donde constan los 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayunta miento Píeno, en sus sesiones de 27 y 29 de julio último, 
renpectivamente, en virtud de los cuales se incrementa en la 
suma de 5.0UO.OOO de pesetas la partida 757 bis de! capítulo XI, 
artículo 4.“, concepto L ’ del vigente presupuesto de gastos dtí 
Interior, destinada a satisfacer el importe de las obras de cons­
trucción del ferrocarril suburbano, mediante detracción de la ex­
presada suma de la partida 29 bis, del capitulo 1, artículo 3.", 
concepto 1ü, creada con el remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1948, para los gastos de la Caja de 
amortización de Deuda municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1949.—El Secretarlo, M, B erdejo ,

* l|i «

En cumplimiento de lo dispuesto en el artíctdo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 de ordenación provisional de las Hacien­
das locales, queda expuesto al público en el Negociado de En­
sanche, de la Secretarla, el expediente en virtud del cual ha re­
caído acuerdo de la Cotiilsión Muriidpal Permanente y del Ayun- 
lainiento Pleno, fechas 8 y 29 de julio últimos, respectivamente, 
por el que se suplementa la partida 50 del capitulo Vil del pre­
supuesto ordinario del Ensanche vigente, en la suma de pese­
tas l.OOü.060, detrayéndose tal cantidad del remanente resaltan­
te de la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1948, al objeto de dotar debidamente tal partida, que se desti­
na a sufragar los gastos para obres de alcantarillado e instala­
ción de absorbederos en las vías del Ensanche,

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al en que parezca el 
presente anuncio en el Boletín O fic ia l de la provincia, pueda in­
terponer los recursos o reclamaciones que estime pertinentes 
contra el acuerdo en cuestión, conforme determina el citado ai- 
tíciiio 236 del decreto mencionado.

Madrid, 5 de agosto de 1949.—El Secretario, M. B erdejo .

Jfi ift iK

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiaiicia al público que D. Manuel Mar­
tín García proyecta establecer un taller de ajaste con soldadura 
autógena e instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa número 11 de la costanilla de Santiago.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio días, a contar desde el de la 
feche de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 9 de julio de 1949,— E l Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, te anuncia al público que D. Luis Migue- 
Carballo proyecta establecer un taller de carrocería con guarnel 
cidü, pintura al duco y soldadura autógena e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Santa Saturnina. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho díás, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente mundo, lo que estimen con­
veniente.

M adrid, 9 de julio de 1949.—El Secretario, M. B erdejo .

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  B I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  Q R A P I C A S  M U N I C I P A L E S
Ayuntamiento de Madrid




